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CARTA COMPROMISO 

 
Quito, 30 de noviembre del 2021 
 
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que SALUDSA reafirma su respaldo a los Diez Principios del 
Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos humanos, el trabajo, 
el medioambiente y la anticorrupción, ya que son un referente del comportamiento 
esperado en nuestra organización. 
 
En esta Comunicación de Progreso anual, describimos nuestras acciones para mejorar 
continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra estrategia de 
negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
Esta ratificación nos permite alinear nuestra operación y gestión con acciones que con 
lleven al apoyo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, en donde el 
desarrollo de nuestras actividades se alinea con las estrategias de estos diez principios 
mundialmente reconocidos y aceptados. 
 
La comunicación de nuestras acciones es fundamental para dar a conocer a nuestras 
partes interesadas el resultado de nuestro impacto, por tal razón nos comprometemos 
a compartir esta información en nuestros principales canales de comunicación.  
 
 
Atentamente,  

 

Eduardo Izurieta Araujo 

Presidente Ejecutivo 
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE PROGRESO 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

En Saludsa desde 1993 trabajamos para ocuparnos de la salud de las personas.   

Hoy somos la empresa líder en Medicina Prepagada, donde nuestro talento está 

enfocado a satisfacer las necesidades de nuestros clientes y promover un estilo de vida 

saludable, por eso estamos convencidos de que en estos 27 años con cada Producto que 

ofrecemos, mejoramos su vida. 

 

 

 

 

Nuestra trayectoria 
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II. JUSTIFICACIÓN 

Saludsa durante 27 años trabaja en el Ecuador para aportar a la sociedad en su conjunto, 

en donde nuestros valores han sido los pilares fundamentales de nuestra gestión y 

representan nuestra responsabilidad y compromiso en temas económicos, sociales, 

ambientales y tecnológicos en búsqueda de mejorar el entorno del país.   

Estamos seguros de que al aplicar estas buenas prácticas en nuestra estrategia 

empresarial nos ha permitido consolidarnos en el mercado y proyectarnos al futuro, lo 

que nos ha llevado a reflexionar en la importancia de subir otro escalón y unirnos con 

otras empresas para que este efecto sea multiplicador para establecer un futuro 

sostenible. 

Conocer y compartir conocimientos y experiencias entre empresas, son herramientas 

que nos pueden proporcionar ideas e inspiración para unir esfuerzos y ejecutar acciones 

que generen valor, y que a la vez que estén alineadas con las dimensiones del desarrollo 

sostenible y la consecución de las ODS, aportando de esa manera con el desarrollo 

económico, inclusión social, sostenibilidad ambiental y la buena gobernanza. 

De todo esto nace nuestro interés de comprometernos con el Pacto Global y el impulso 

de actuar en los diez principios que consolidan la responsabilidad y sostenibilidad 

empresarial con el desarrollo sostenible del planeta. 
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LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL 

DE NACIONES UNIDAS 
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 

A. Asegurar que los procesos relacionados con el ingreso de nuevos clientes y la 
gestión con clientes actuales, selección de personal y contratación de 
proveedores sean accesibles sin discriminación de ningún tipo como: raza, color, 
discapacidad, edad, género, religión, opinión política o de otro tipo, origen 
nacional o social, propiedad, nacimiento, orientación sexual, identidad de 
género u otra condición. 

B. Implementar teletrabajo como la principal forma de gestión de los 
colaboradores, disminuyendo su tiempo de movilización desde y hacia la oficina, 
para que puedan dedicarlo a su vida personal y familiar, incrementado su calidad 
de vida y disminuyendo las emisiones de carbono por consumo de combustibles 
fósiles por la movilización. 

C. Garantizar que nuestros colaboradores (Teletrabajo y presencial) cuenten con 
herramientas adecuadas para realizar su trabajo, asegurando que sus 
actividades se realicen en instalaciones que cumplan estándares internacionales 
de seguridad y salud ocupacional (oficina y casa). 

D. Garantizar que nuestros colaboradores realicen sus actividades laborales en un 
ambiente libre de acoso físico, verbal, sexual o psicológico, generando un 
ambiente seguro que genere bienestar y no existan abusos o amenazas.  

E. Asegurar que se preste la atención médica y psicológica adecuada a las 
necesidades de nuestros colaboradores y sus familias en temas relacionados con 
el COVID-19 

F. Generar espacios de interrelación entre accionistas, directores, colaboradores y 
proveedores propiciando al fortalecimiento de vínculos de confianza, seguridad, 
comunicación y bienestar eliminando barreras relacionadas con discriminación.  

G. Incentivar en nuestros clientes y la sociedad un estilo de vida saludable, 
promoviendo la salud física y mental, así como el bienestar y mejoramiento de 
su calidad de vida, para disminuir el riesgo de enfermedades cardiovasculares, 
respiratorias o diabetes. 

H. Apoyar el desarrollo social de la comunicades, donde Saludsa interactúa, a través 
de diversas instituciones (Clubes, Escuelas, ONGs)         

PRINCIPIO 1: 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos”. 
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2. SISTEMAS 
 

A. Políticas y procedimientos documentados, comunicados y publicados en el 

Sistema de Gestión de Calidad de la empresa. 

B. Políticas y procedimientos para ingreso de clientes, eliminado criterios que 

puedan ser discriminatorios. 

C. Políticas y procedimientos de reclutamiento y selección de personal que 

aseguran la contratación de los mejores candidatos por el cumplimiento del 

perfil (interna o externa).  Procedimiento de elaboración de perfil por 

competencias, eliminado criterios que pueden ser discriminatorios. 

D. Políticas y procedimientos de selección de proveedores y prestadores que 

aseguren la contratación de los mejores proveedores a través de evaluaciones 

ponderadas para seleccionar la propuesta más idónea para cubrir las 

necesidades de SALUDSA. 

E. Canal de denuncias yosoysaludsa. 

F. Medición Clima Laboral 

G. Procedimiento de auspicios y donaciones. 

 

 
3. ACTIVIDADES 

 
En el 2020 se realizaron algunas actividades alineadas con los compromisos, que nos 

permitieron fortalecer nuestra gestión y cumplir con los principios mencionados en este 

apartado, las cuales se detallan a continuación: 

i. Se implementó canales digitales para facilitar y agilitar el contacto con nuestros 

clientes: Oficina virtual y Reembolso online, adicionalmente nuestros clientes al 

navegar en nuestras aplicaciones no utilizan los datos de sus planes (datos 

patrocinados). 

ii. Se potencializó las aplicaciones con las que contábamos antes de la pandemia: 

SaludsaSales, Dr. Salud. 

iii. Se inicia el proyecto Constumer Experience y Caminos del aprendizaje. 

iv. Se facilitaron herramientas de Telemedicina para cubrir las necesidades de 

nuestros clientes. 

v. Se brindó cobertura para COVID y apoyar de manera cercana directa a nuestros 

clientes que pasaron por esta enfermedad. 

vi. Se realizó la encuesta HOI (Home Office Index) para identificar las oportunidades 

y necesidades del Teletrabajo 

vii. Se entregó a cada colaborador sillas ergonómicas para que la utilicen en sus 

domicilios, de igual manera se contrató un plan de Internet corporativo para que 

se instale en las residencias de los colaboradores pagado por SALUDSA 
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viii. Se entregó un bono de USD 50 para que los colaboradores adecuen una estación 

de trabajo en su domicilio, y se definió la entrega mensual de un bono de USD 

10 para cubrir insumos y otros gastos en que incurra el colaborador por 

Teletrabajo. 

ix. Se realizaron talleres de Manejo de Estrés en Tiempo de Crisis (líderes) y 

Risoterapia y Motivación en tiempos de Covid (todos los colaboradores) 

x. Se implementó un plan piloto para el Programa de Ayuda a Empleados, para 

medir el nivel de necesidad y demanda de atención psicológicas virtuales. 

xi. Se reforzó el conocimiento de nuestros colaboradores de lo establecido en el 

Reglamento Interno y en el Reglamento de Seguridad Ocupacional, en donde se 

incluyen temas relacionados con discriminación y acoso. Esta información se 

comparte inicialmente en la inducción. 

xii. Se incluyó en los contratos con proveedores una cláusula que nos asegure que 

no exista trabajo infantil en la gestión que realiza para Saludsa, de igual manera 

se incluyeron temas relacionados con la prevención de riesgos que atenten con 

la seguridad y salud de sus colaboradores. 

xiii. Se realizaron campañas digitales y en medios de comunicación impulsando la 

utilización de Vitality (plan de recompensas de estilo saludable) para que 

estimular que nuestros clientes y colaboradores se activen (ejercicios y hábitos) 

en sus casas (durante el tiempo de la pandemia). 

xiv. Se implementó un gimnasio virtual para que los clientes y colaboradores de 

Saludsa puedan elegir horarios y distintos tipos de actividades deportivas para 

que las realices desde su casa. 

xv. Para los colaboradores se organizaron varios eventos virtuales que permitan 

sentirnos cerca en medio del encierro, reforzando así vínculos de confianza, 

seguridad, comunicación y bienestar. 

  

4. INDICADORES 
 

Descripción de Indicador Objetivo Resultado 

IPN Transaccional >9 8.3 

IPN Relacional >5.8 5.6 

CES <3 4.6 

% de denuncias de clientes por 

prácticas discriminatorias en 

organismo regulador de empresas 

de medicina prepagada 

0 0 

% de proveedores contratados bajo 

la normativa establecida. 
90% 99,02% 

# de clientes registrados en Vitality  11.487 
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# de Usuarios inscritos en Gimnasio   700 

Número de denuncias reportadas al 

Canal Interno de denuncias 
0 0 

Clima laboral 
Superior a referencia 

de mercado (72%) 
86% 

Apoyo al Desarrollo Social 
Deporte  

Fines sociales 

11 USD 61.899 

4 USD 11.171 

Morbilidad (enfermedades)  35% 

Ausentismo  1% 

Lesiones  1.07% 
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IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 
 

A. Asegurar que la empresa no participe en ninguna forma de prácticas laborales 
forzadas u obligadas y garantizar que nuestros proveedores y prestadores 
cumplan con condiciones laborales adecuadas. 

B. Saludsa a través de sus políticas laborales y de contratación a terceros asegura 
que se implementen prácticas que erradiquen el trabajo infantil. 

C. Generar igualdad de oportunidades para todos los colaboradores, sin distinción 
de raza, religión, nacionalidad y genero orientación sexual en las diferentes áreas 
de la empresa. 

D. Garantizar que la política salarial de la empresa cumpla con estándares mínimos 
salariales e incluya condiciones que aseguren condiciones equitativas que 
eliminen cualquier práctica de discriminación. 

E. Contar con un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que cumpla con la 
normativa local e internacional, en donde los derechos laborales primen y se 
asegure el bienestar de los colaboradores. 

F. Garantizar el empleo a través de criterios y estándares laborales nacionales e 
internacionales que se alineen a nuestra estrategia empresarial y con la 
responsabilidad social de la compañía.  

 
 

PRINCIPIO 3: 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 
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2. SISTEMAS 
 
 

A. Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que incluye políticas, procedimientos 
y acciones generales y anuales, así como el Reglamento aprobado y registrado 
en el Ministerio de Trabajo 

B. Reglamento Interno aprobado y registrado en el Ministerio de Trabajo 
C. Políticas y procedimientos de los subprocesos manejados por Talento Humano y 

relacionados con la gestión de personal 
D. Política Salarial 
E. Políticas y procedimientos de compras 
 

 
3. ACTIVIDADES 

 
 

i. Se comunicó y difundió la Política de Seguridad y Salud Ocupacional y el 

Reglamento Interno a los colaboradores de la empresa, a través del proceso de 

Inducción y canales formales de comunicación institucional. 

ii. Hemos trabajado en la mejora continua de los procedimientos y procesos 

relacionados con infraestructura para acoplarnos al Teletrabajo. 

iii. Se han realizado campañas de prevención en temas relacionados con riesgos 

laborales y temas vinculados con higiene, salud y seguridad. 

iv. Se han llevado indicadores de gestión para determinar el impacto de las lesiones, 

enfermedades y ausentismo sobre el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, generando información estadística en relación con objetivos y 

metas previstas. 

v. Desde el 2019 se trabaja con el gobierno en los Proyectos “Trabajo Juvenil y 

Empleo Joven” contando con 12 personas que son parte de esta iniciativa. 

vi. Con la implementación del Teletrabajo, hemos realizado acciones de adaptación 

para aquellos cargos y colaboradores que requerían contar con mejoras para 

desarrollar sus actividades. 

vii. Se disminuyó el tiempo de movilización diaria de nuestros trabajadores hacia y 

desde la oficina, en la encuesta HOI se obtuvo una oportunidad de optimización 

de 2 horas. 

viii. Se capacitó a los líderes de la compañía en temas relacionados con adaptación 

del cambio, administración del tiempo, gestión por objetivos, flexibilidad horaria 

y manejo emocional. 
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4. INDICADORES 
 

SSO Y CONTRATACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCLUSIÓN 
  

 

Indicador Meta Resultado 

IF = (# Lesiones x 200.000) / # 

H H/M trabajadas. 

<3 0.20 

IG = # días perdidos x 200.000 

/ # H H/M trabajadas 

<28 0.90 

TR = IG / IF <14 4.5 

Clima laboral   Superior a 

referencia de 

mercado (72%) 

86% 

Medición de factores 

psicosociales (Burnout, 

acoso, discriminación) 

0 0 

Contratos y liquidaciones 

registradas en el MRL 

100%  100% 
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V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 

 

1. COMPROMISO 
 

A. Saludsa tiene como parte de sus principios “Valoramos y respetamos a las 
personas, al medio ambiente y la sociedad en su conjunto” de esta manera nos 
comprometemos a que todas nuestras operaciones se realicen con 
responsabilidad ambiental. 

B. Mejoramos continuamente para utilizar tecnología y digitalizar nuestros 
procesos que implican el uso de papel. 

C. Garantizamos que nuestra operación se realiza de manera eficiente, sostenible 
y responsable utilizando los recursos de la mejor manera y aplicando estándares 
ambientales, para ello aplicamos la normativa ISO 14064-1:2018 para mantener 
nuestra Certificación de Carbono Neutralidad. 

D. Confirmamos nuestro compromiso ambiental al invertir en la conservación del 
bosque de la Reserva Tayra y Reserva Mashpi a través de la Fundación Futuro. 

 
 

2. SISTEMAS 
 

A. Sistema de medición para Carbono Neutralidad (Sambito) 
 
 

3. ACTIVIDADES 
 

i. Se compensó a través de la Fundación Futuro 528.93 toneladas de CO2e por una 

razón de USD 16 por tonelada emitida, pagando un total de USD  8.462.88. 

ii. Para reducir nuestras emisiones se realizaron actividades relacionadas con la 

eficiencia de nuestras instalaciones, tales como: Cambio de luminarias a 

PRINCIPIO 7: 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 

PRINCIPIO 9: 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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tecnología LED, implementar sensores de encendido por ocupación e 

independización de circuitos de encendido, incrementar estructuras para 

apertura de ventanas, instalar láminas aislantes de calor. 

iii. Se realizaron campañas de comunicación interna para concientizar a los 

colaboradores en temas de reducir y reciclar. 

iv. Se coordinó con la empresa de Limpieza el uso de químicos que tengan 

certificado ambiental (amigable con el ambiente), así como el correcto manejo y 

almacenamiento para prevenir accidentes de impacto laboral y ambiental. 

v. Considerando las fuentes de emisión que tienen mayor impacto en nuestras 

emisiones se han implementado planes de acción para disminuir la frecuencia de 

viajes y movilización de los colaboradores. 

vi. Se implementó la modalidad de Teletrabajo para los colaboradores, 

disminuyendo la emisión de gases de efecto invernadero por la utilización de 

combustibles fósiles en el transporte. 

vii. Se implementó un plan de renovación de equipos de computación, en un plazo 

de 3 años, para reemplazar los actuales por equipos con eficiencia energética. 

viii. Se han reemplazado procesos que manejaban documentación física impresa por 

manejo de documentos digitales, disminuyendo el volumen de impresiones en 

Saludsa y en los clientes, así como también el espacio requerido para el 

almacenamiento de estos. 

 

 

4. INDICADORES 
 

 
 Indicador Meta Resultado 

Toneladas de CO2e Reducir el 7%  26.07% 

Volumen de impresiones Reducir el 50%  88% 

Toneladas de CO2 por 

colaborador 

0.72 0.52 
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VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 

A. Saludsa rechaza cualquier acto de corrupción, por ello no participamos en 
ninguna acción que se relacionen con prácticas de fraude, soborno, extorsión, 
actos deshonestos, robo de fondos o bienes, conductas administrativas por mal 
manejo de información financiera. 

B. Garantizamos que no aceptamos, solicitamos y ofrecemos dinero, bienes o 
servicios a cambio de ser beneficiados en cualquier actividad comercial irregular 
relacionada con nuestro negocio. 

C. Aseguramos que denunciaremos cualquier acto o conducta irregular o 
deshonesta, impulsando la investigación de tales actividades de acuerdo con lo 
establecido en las leyes vigentes. 

D. Implementar mecanismos de control que verifiquen y comprueben que las 
actividades financieras, legales, ambientales y sociales que realiza la compañía 
son adecuadas y regulares. 
 

 
2. SISTEMAS 
 

A. Directorio 
B. Organismos Reguladores 
C. Auditoría Externa  
D. Reglamento Interno 

 
 
3. ACTIVIDADES 
 

i. Por filosofía empresarial, y con la finalidad de evitar cualquier evento o 

circunstancia que den pie a actos de corrupción, no participamos en negocios 

con el estado. 

ii. No realizamos contrataciones con empresas que se encuentren inmersas en 

investigaciones o que hayan sido sentenciadas por actos de corrupción. 

iii. Mantenemos relaciones comerciales con prestadores que han cumplido con la 

normativa legal vigente para la prestación de servicios médicos. 

PRINCIPIO 10: 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 
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iv. Cumplimos con los plazos establecidos con la entrega de información financiera, 

legal, etc. a los distintos organismos reguladores. 

v. Nuestros procesos de contratación de proveedores se realizan con políticas que 

aseguren la transparencia y confidencialidad, evaluando la información 

proporcionada con criterios técnicos que se ponderan objetivamente para 

seleccionar la mejor opción en relación con beneficios y costo. 

vi. Las irregularidades detectadas con nuestros colaboradores han sido reportadas 

y puestas a consideración de la inspectoría de trabajo de acuerdo con lo 

establecido por el Ministerio de Trabajo. 

vii. Tenemos un canal de denuncias para reportar actos de fraude o irregularidades. 

viii. Ejecutamos un plan de auditoria interna donde se revisan los procesos críticos 

de la compañía y se evalúan los controles de las actividades relacionadas con el 

cliente y procedimientos internos. 

ix. Se investigan todas las irregularidades detectadas en la auditoria interna, 

denuncias a través del canal interno o reportadas por las distintas áreas con la 

finalidad de determinar las implicaciones y tomar medidas sobre los hallazgos. 

x. Denunciamos o promovemos que se realicen denuncias a través de canales 

establecidos por organismos reguladores de los actos irregulares detectados en 

prestadores o proveedores relacionados con nuestro giro de negocio. 

 

4. INDICADORES  
 

 

 

 

Reclamos clientes CANTIDAD
VALOR ESTIMADO 

RECLAMO

Casos demandas públicas 466 729,010.65$          

Casos reclamos adminsitrativos 24 238,638.12$          

Sentencia a favor de: CANTIDAD MONTO

CLIENTE 19 114,307.63$   

SALUD 5 124,330.49$   

Total general 24 238,638.12$   

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS

ENTE CONTROL Cantidad Estado de entrega

Aseguradora 1 100%

Consejo de la Judicatura 1 100%

Consejo Provincial del Guayas 1 100%
Contraloría General del 

Estado 1 100%

Defensoria del Pueblo 3 100%

Fiscalía 6 100%

Juzgado de la Familia 3 100%

Min. De Produccion 8 100%

SRI 4 100%

Super de Compañías 4 100%

Total general 32

REQUERIMIENTOS EXTERNOS RECIBIDOS ENTES DE CONTROL
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Planificación: Avance Estado

1. Aud. Reservas 100% Finalizado

2. Rev. Pagos Hosp 100% Finalizado

3. Rev.Cambio % Retención 100% Finalizado

4. Rev. Manejo Excepciones 100% Finalizado

5. Rev Medicina continua 100% Finalizado

6- Rev Sobreprecios COVID 100% Finalizado

7. Rev. Clientes AAA 100% Finalizado

8. Rev. Reembolsos Ambulatorios 100% Finalizado

9. Rev. Oncológico Vitalicio 100% Finalizado

10. Rev. Descuentos 100% Finalizado

11. Rev. Casos Corrupcón 100% Finalizado

12. Rev. Conv Dupli 100% Finalizado

15. Aud. Nómina 100% Finalizado

16. Rev. Microempresas 100% Finalizado

Plan de auditoria Interna

Se identificó Fraude Cantidad Valor estimado de Fraude

NO 16 7,453.29$                              

SI 38 65,321.33$                           

Total general 54 72,774.62$                           
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

 

1. OBJETIVO  
 

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

 

2. META 
 

De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental  y  el  

bienestar 

 

3. ACTIVIDAD 
 
 

Impulsar el programa de bienestar Vitality entre nuestros clientes para que cambien 

hábitos direccionándolos hacia un estilo de vida más saludable mediante ejercicio y 

mejor alimentación. 

 

 
4. INDICADORES 

 

Descripción de Indicador Resultado 

# de clientes registrados en Vitality 11.487 

# de Usuarios inscritos en Gimnasio  700 

 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Incluir Vitality en otros planes que comercializa Saludsa 

- Ampliar los beneficios del plan de recompensas 

- Incrementar el número de personas inscritas en el gimnasio 

- Realizar chequeos gratuitos a domicilio a los usuarios de Saludsa que están 

enrolados en Vitality  

- Determinar la disminución en la tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades 

cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas 

de nuestros clientes por la implementación de Vitality. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 

2. META 
- 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

- 5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

- 5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos 

los niveles. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Impulsar y ofrecer igual de oportunidades a nuestros grupos de interés sin realizar 

diferenciación de género. 

 

4. INDICADORES 

 
 

 
 

No. 

Empleados
Edad

Personas con 

discapacidad

Ingreso 

medio por 

hora

Analistas 200 35 1 3.66

Asistentes 35 40 11 3.28

Mandos Medios 58 39 0 9.03

Gerencia Media 11 46 1 26.06

Gerencia Primer Nivel 1 47 0 45.72

Vicepresidencias 5 48 0 69.08

Analistas 357 38 11 3.37

Asistentes 48 38 9 3.89

Mandos Medios 85 40 2 9.07

Gerencia Media 16 45 2 23.23

Gerencia Primer Nivel 4 42 0 47.58

Hombre

Mujer
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Documentar las prácticas relacionadas con equidad que tiene la empresa y 

publicarlas en el Sistema de Gestión de Calidad 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 

 

2. META 
 
 

- 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano 

de obra. 

- 8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo 

eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal 

de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 

empezando por los países desarrollados. 

- 8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

- 8.8 Proteger los derechos laborales   y promover un entorno de trabajo seguro y 

sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 

particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 

- 8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 

fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros 

para todos. 

 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Impulsar y ofrecer igual de oportunidades y condiciones a nuestros grupos de interés sin 

realizar ningún tipo de diferenciación. 
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4. INDICADORES 
 

Número de colaboradores: 822 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- A pesar de la difícil situación económica, con pérdida de empleo nivel nacional, 

Saludsa impulsará planes de acción para generar empleo directo e indirecto, 

asegurando condiciones de productividad y entorno seguro de trabajo. 

- Analizar nuevas opciones de crecimiento en el mercado de la medicina 

prepagada y negocios relacionado con la finalidad de fortalecer la capacidad y el 

crecimiento económico de la empresa. 

  

Indicador Meta Resultado 

IF = (# Lesiones x 200.000) / # 

H H/M trabajadas. 

<3 0.20 

IG = # días perdidos x 200.000 

/ # H H/M trabajadas 

<28 0.90 

TR = IG / IF <14 4.5 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

 

2. META 
- 13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 

y planes nacionales 

 

3. ACTIVIDAD 
- Certificación Carbono Neutralidad 

- Compensar las emisiones de CO2 en los corredores biológicos para la 

adaptabilidad del cambio climático en el Ecuador, puntualmente para la 

conservación del bosque de la Reserva Tayra y Reserva Mashpi a través de la 

Fundación Futuro, reconociendo un valor de USD 16 por tonelada emitida para 

aportar a la conservación de ecosistema y la biodiversidad. 

 

4. INDICADORES 

 
 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Mantener nuestra inversión para la protección de la Reserva Tayra y Reserva 

Mashpi. 

- Establecer el Sistema de Gestión Ambiental, de acuerdo con la normativa vigente 

debidamente publicado en nuestro sistema de gestión de calidad 

- Comunicar a nuestros proveedores y prestadores las actividades realizadas por 

Saludsa con relación a la Carbono Neutralidad y nuestro compromiso ambiental, 

e invitarlos a que inicien gestiones relacionadas con el tema. 

- Incluir en la tabla de evaluación de proveedores un porcentaje de calificación a 
aquellos proveedores que cuentan con Carbono Neutralidad.  
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

 

2. META 
- 15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, 

proteger las especies amenazadas y evitar su extinción. 

- 15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en 

la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 

pobreza y la contabilidad nacionales y locales. 

- 15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros 

procedentes de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la 

biodiversidad y los ecosistemas. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- En el 2018, Saludsa realizó una inversión de USD 140,149, a través de la 

Fundación Futuro para la adquisición del bosque de la Reserva Tayra y Reserva 

Mashpi, y para mantenimiento, conservación y actividades de gestión en 

prevención del entorno entre el 2018 y el 2019 hemos aportado USD 410.503,73, 

en esta misma reserva se realiza la compensación correspondiente a 91 

hectáreas de bosque. 

 

4. INDICADORES 
 

 
 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Continuar con las actividades que ser realiza con la Fundación Futuro con 

relación a las ODS que son su gestión directa (1,2,3,6,7,11,12,13,14,15) y a los 

proyectos de desarrollos sostenible que se impulsa junto al Grupo Futuro. 



 

29 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. 

 

2. META 
- 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

- 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 

cuentas 

 

3. ACTIVIDAD 
- No participar en ninguna acción que se relacione con prácticas de fraude, 

soborno, extorsión, actos deshonestos, robo de fondos o bienes, conductas 

administrativas por mal manejo de información financiera. 

- Elegir a los directores de acuerdo con los Estatutos de la compañía y velar por el 

cumplimiento del Reglamento de Directorio. 

- Reportar a organismos reguladores y a grupos de interés las actividades 

realizadas durante el año y el resultado de los mecanismos de control que 

verifican y comprueban que nuestras actividades financieras, legales, 

ambientales y sociales que realiza la compañía son adecuadas. 

 

4. INDICADORES 
- Plan de auditoria interna 100% cumplido y ejecutadas correcciones. 

- Informe de auditoría externa sin novedades. 

- 100% de cumplimiento en tiempo de entrega de información a organismos 

reguladores. 

- 100% de casos investigados por denuncias de fraude. 

- Mantener 10 directores (5 principales y 5 suplentes) que roten máximo cada tres 

años.  

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Mantener nuestras prácticas para realizar negocios que eliminan y castigan 

acciones relacionadas con de fraude, soborno, extorsión, actos deshonestos, 

robo de fondos o bienes, conductas administrativas por mal manejo de 

información financiera. 

- Publicar el Código de Ética en nuestro sistema de gestión de calidad 

- Mantener y ejecutar el plan de auditoria interna y externa de la empresa. 

- Capacitar a Directorio, Comité Ejecutivo sobre Desarrollo Sostenible. 
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Compromisos               
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Compromisos 
- Revisar e implementar oportunidades de mejora que promuevan la inclusión 

social en las nuevas contrataciones y al interior de los colaboradores de Saludsa 

para evitar la discriminación por edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 

religión o situación económica u otra condición. 

- Mantener o disminuir indicadores relacionados con Carbono Neutralidad, 

considerando la reactivación del mercado por el COVID19 y estimulando el 

crecimiento económico sin impactar al medio ambiente mediante la aplicación 

de prácticas de consumo y producción sostenible 

- Garantizar una vida sana y promover el bienestar de nuestros clientes y por ende 

de la sociedad a través de nuestro programa de recompensas Vitality 

- Promover políticas orientadas al desarrollo de actividades productivas que 

generen o mantengan puestos de trabajo y que estimulen la implementación de 

emprendimientos creativos e innovadores relacionados con el uso de tecnología 

y digitalización de procesos. 

- Implementar mecanismos de formación técnica y profesional para los 

colaboradores de Saludsa, que aseguren el acceso igualitario a través de 

plataformas digitales para disminuir el impacto ambiental de movilización. 

- Incrementar el número de colaboradores de Saludsa con tecnología de la 

información y las comunicaciones, ya sea a través de telefonía móvil o internet. 

- Disminuir la generación de desechos ya sea por la concientización a través de 

campañas de comunicación y formación a nuestros colaboradores, y por 

actividades de prevención, reducción, reciclaje y reutilización. 
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Anexos 
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VII. ANEXOS 

 

INDICADORES CLIENTES 

 

 

CANALES DIGITALES 
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TELETRABAJO 
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39 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

REUNIONES Y EVENTOS VIRTUALES (el registro de ingreso a las reuniones, asistencia y 

grabaciones son parte del sistema Teams, Zoom o plataformas de proveedores) 
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Vitality 
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CLAUSULAS DE CONTRATOS PROVEEDORES 

 

 

 

RESULTADOS MEDICION FACTORES PSICOSOCIALES 

 



 

43 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

 

 

 

CONVENIO DE COMPENSACIÓN TONELADAS DE CO2e 
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CERTIFICADO CARBONO NEUTALIDAD 
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HISTORICO DE EMISIONES POR FUENTE 
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